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O F I C I A 
DI LEON 

íSBttWirtíB ~ ' n t* ' nacidas di» fondo* 
i ia Dlpuuc!5a ' Provlactai ~T«léf<>no 1700 
iáp . do lo DIputocíAa f r v v i n r f l - T«I. 1700 

Jueves 21 de Marzo de 1957 No ae publica loe domingos ni dloi tcitl 'os 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado; 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con « 

10 por 100 para amortización de emprést i íá i 

modal 
J í í i m C: 

lie la provincia de León 
C I R C U L A R E S 

Con esta fecha concedo autoriza-! 
ción al Sr. A calde de Canalejas pa
ra que una vez transcurrido el plazo j 
de ocho días de laj inserción en el s 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de | 
la presente Circular, puedan emplear 
estricnina con el fin de exterminar 
los animales dañ inos que merodean 
por dicho t é rmino municipal, previa 
adopción de todas las medidas de 
precaución consignadas en los Ar
tículos 41, 42 y 43 de la Ley de Caza 
y el 68 del Reglamento dictado para 
su aplicación. 

León, 16 de Marzo de 1957. 
1305 El Gobernador Civil-Interino, 

Ramón Cañas del Río 

Habiendo regresado a esta Pro-
vincia, nuevamente me hago cargo 
del Mando de la misma, cesando el 
Iltmo. Sr. D . Ramón Cañas del Río, 
Presidente de la Excma. Dipu tac ión 
Provincial, que interinamente lo de
sempeñaba. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 20 de Marzo de 1957. 
1347 El Gobernador C 

Antonio Alvarez de Rementeria 

de ocho días se ha l l a r á expuesto al 
públ ico en el Ayuntamiento de Oseja 
de S3jambre el pad rón de contribu 
yentes que grava la riqueza rústica 
de las fincas enclavadas en dicho tér 
mino municipal . 

P o d r á n reclamai contra el mismo 
cuantos errores ar i tmét icos aparez 
can al determinar la con t r ibuc ión 
asi como de nombre y apellidos. 

Dicho plazo dará comienzo a par
t ir de la fecha de publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

León, 18 de Enero de 1957—E! I n -
geniero Jefe provincial, P. A., Benig 
no Domínguez Gil Jove.—V.0 B.0: E l 
Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz. 1327 

Delegacidn de í m m k 
de la provincia de leún 

Servido del Caíasíro de la Riqueza 
% Rústica 

A N U N C I O 
Se hace saber por medio del pre

sente anuncio que durante un plazo 

DeleúoiidndelndusíriaileLeóii 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
del Ayuntamiento de San Emil iano, 
domicil iado en el mismo, en solici 
tud de autor ización para la cons
t rucc ión de un centro de transfor
mac ión de 15 KVA. 3.000(110 voltios 
y linea de 2.000 y 3 000 m. para el 
servicio eléctrico de Genestosa y To-
rrebarrio, y cumplidos los t r ámi tes 
reglamentarios ordenados en las dis-
posiciosiciónes vigente: 

Esta Delegación dg Industria ha 
resuelto: 

Autorizar ál Ayuntamiento de San 
Emil iano la cons t rucc ión del centro 
de t ransformación y línea solicita
dos. 

Esta autor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio-
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

1, " El plazo de puesta en marcha 
será de un año contado a partir de 
la fecha de notificación al infere 
sado. . 

2. a La instalación de referencie, 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 

base a la t r ami tac ión del expediente. 
3. a Queda au to r i ^da la util iza

ción de la tensión nominal de 3.000 
voltios, en a tención a que la insta
lación proyectada ha de conectarse 
«on «Eléctr icas Leonesas» en funcio
namiento a esta tensión. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de tas 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimis
mo el de las condiciones especia
les de esta resolución y en re lac ión 
con la seguridad públ ica en la forma 
especificada en las disposiciones v i 
gentes. 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Reátriccio-
aes de la Zona, la pres tación del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La autor izac ión del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energiá de í ' | no 
m e n t ó . 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden-, 
cia nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2,11 y 5." de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 
• León, 6 de Marzo de 1957.—El In 
geniero Jefe, p. d., Luis Tapia No-
gués. 
1222 N ú m . 322.-242,00 ptas. 



E x c m a . Diputación Provincial de León 
C O N C U R S O 

Esta Excma. Dipu tac ión Provincial celebrará concurso para el suministro de los efectos que a continua
ción se expresan, con destino a la Ciudad Residencial Infantil San Cayetano. 

Partida 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
62 
53 

A R T I C U L O S 

Cuellos escolares . . . . . . . . , . 
Vichi de distintos colores 
Tela blanca para delantales y batas C H . C C . . . t . . 
Velos para mayores - • . 
Id . para escolares . . , 
Bragas para párvu los . r 
I d . para mayores 
Id . pañ i lactantes . . . . . . . . . 
Refajos para pá rvu los .,, 
Id . para mayores 
Muletón para lactantes . 
Tela blanca para enaguas . . . 
Tela para pijamas de pá rvu los y l a c t a n t e s . . . . . . 
Tela para p a ñ a l e s . . . . — . 
Tela m a h ó n . . . . . . . > 
Calcetines de distintas tallas para escolares... . . 
I d . para pá rvu los . . . . . . . . . . . . 
Id . para caballero. . . 
Tela para fajeros de lactantes . . . . 
P a ñ u e l o s para párvu los . . . 
Id . para mayores. . •• •• 
Tela para jubones de lactantes 
Tela para vestido, de distintos dibujos 
Id . para camisones . . . . . . 
Id . para combinaciones. . • . 
Paños higiénicos 1 v • • • ' 
Medias spór t de distintas tonalidades.. . 
Camisas de punto para n iñas de 7 a 14 a ñ o s , 
Id . para n iñas de 14 a 21 a ñ o s 
Tela para calzoncillos . • . . . . . . . . . 
Tela para trajes de distmtos colores . . . . . . . . . . 
Forros y entretelas para 135 trajes 
Tela paia pescadoras, distintos colores 
Monos de distintas tallas . 
Petos de distintas tallas . . . . . . . . . . . . . . . . ,« 
Tela para s á b a n a s . . . . . . . . . 
Tela para sabanillas . . . - ' 
Tela para almohadas. 
Telas para fundas de almohadas 
Tela para fundas de almohadas p e q u e ñ a s . . . . 
Telas para fundas de colchón 
Toallas 
Tela para confección de servilletas . 
Camisetas de invierno para n iños de 7 a 14 a ñ o s 
Id . para n iños de 14 a 21 a ñ o s 
Camisetas de invierno para n iñas de 7 a 14 a ñ o s 
Id . para n iñas de 14 a 21 a ñ o s 
Tela de camisas para n iños , de distinto colorido. 
Camisas de caballero de 14 a 21 años 
Tela para camisas de lactantes 
Tela para blusas de n iño de 7 a 14 a ñ o s . 
Corbatas para n iños 
Id . para jóvenes •'.,, 

Cantidad 

1. 

300 
225 mts. 
620 » 
100 
160 
150 
680 
300 

80 : 
240 
800 mts, 
120 » 
350 » 
750 » 
200 » 
431 pares 
600 » 
528 ' » 
200 mts. 
724 
256 
150 mts. 
600 » 
450 » 
375 » 

,200 
690 pares 
338 
•382 
570 mts, 
410 » 
135 t r j . 
550 mts. 

40 
40 

.225 mts, 

.500 
350 
337 
400 
370 

.035 
385 mts, 
248 
132 
200 
340 
250 mts 
198 
150 mts 
370 > 
124 

66 

Precio 
ijnidad 

Pts. Cts. 

10 00 
15 00 
16 00 
20 00 
8 00 
7 50 
9 50 
7 50 

20 00 
30 00 
15 00 
10 00 
10 00 
15 00 
20 00 
12 00 
8 00 

16 00 
12 00 

50 
00 

10 00 
15 00 
15 00 
25 00 
3 00 

17 00 
18 00 
18 00 
20 00 

160 00 
125 00 

20 00 
128 00 

77 00 
26 00 
16 00 
10 00 
8 00 

15 00 
25 00 
12 00 
30 00 
25 00 
36 00 
21 50 
25 00 
13 00 
52 00 
12 00 
15 00 

7 00 
10 00 

I M P O R T E 
T O T A L 
Pts. Cts 

3.000 00 
33.375 00 
9.920 00 
2.000 00 
1.280 00 
I . 125 00 
6.460 00 
2.250 00 
1-600 00 
7-200 00 

12.000 00 
1-200 00 

13-500 00 
11.250 00-
4.000 00 
5.172 00 
4.800 00 
8 448 00 
2.400 00 
1 086 00 
5.024 00 
I . 500 00 
9 000 00 
6.750 00 
-9.375 00 
3;600 00 

I I . 730 00 
6.084 00 
6.876 00 

11.400 00 
65.600 00 
16.875 00 
11.000 00 
5.120 00 
3.080 00 

31.850 00 
24.000.00 
, 3.500 00 

2.696 00 
6.000 00 
9.250 00 

12.420 00 
I I . 550 00 
6,400 00 
4.765 00 
3.600 00 

. 8.500 00 
3.260 00 

10.296 00 
1.800 00 
5.550 00 

868 00 
660 00 

T O T A L . 4 5 2 ^ 3 = 



Los l íci tadores p o d r á n optar a to-
¿gs o cada una de las partidas, es
pecificando claramente ia partida o 
Lrtidas que comprenda su proposi 
cíon. no admi t i éndose ninguna que 
exceda del precio tipo asignado a 
cada una de las partidas, y siendo 
imprescindible la p re sen t ac ión de 
jnuestras. 

La fianza provisional es del 2 0/0 del 
precio tipo de cada una de las part i
das, pudiendo constituirse en la 
Caja de esta Excma. D i p u t a c i ó n o 
en la General de Depós i to s o en sus 
Sucursales, rigiendo en esta materia 
el Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Haciendas Locales de 9 de Enero 
de í953. 

El plfcjzo para la entrega de los 
efectos es el de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la firma 
del contrato. 

Los poderes se rán bastanteados 
por el Sr. Oficial Mayor Letrado de 
la Corporación. 

La documen tac ión se p r e s e n t a r á 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos de la Corpora
ción durante el plazo de diez d ías 
hábiles, contados a part ir del., si-
guíente al en que se publique el 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, de diez a trece horas, reinte 
grada la p ropos ic ión con pól iza de 
6,00 ptas. y sello provincial de una 
peseta. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones 
del Palacio Provincial, a las doce 
horas del día siguiente hábi l al de 
quedar cerrado el plazo de a d m i s i ó n 
de pliegos, en acto presidido por el 
de la Corporac ión o Diputado en 
quien delegue y Secretario de la 
Corporación, que d a r á fe. 

La d o c u m e n t a c i ó n de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y económicos . 

Modelo de proposición 
D. . , mayor de edad, veci

no de . . . . . , que habita en . . . •, 
provisto de carnet de identidad nú
mero c , expedido en 
con fecha . -de de 
obrando en su propio derecho (o 
con poder bastante de D , 
en cuya represen tac ión comparece), 
teniendo capacidad legal para con
tratar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad seña lados en los 
artículos 4.° y 5.° del Reglamento de 
9 de . Enero de 1953, enterado del 
anuncio inserto en . . . . . . . n ú m e -
ro • •. del día . . . . de . . . . de . . . 
así como del Pliego de condiciones 
felativo al concurso de suministro 
de efectos con destino a la Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano y 
Conforme en todo con k s condicio-
nes señaladas , se compromete al 
suministro de (aquí las par
tidas de efectos cuyo suministro se 
Pretenda realizar), con estricta suje-
Clón al mencionado Pliego y a la 

Memoria, Muestras y d e m á s docu
mentos que a c o m p a ñ o , por la canti
dad de (aquí la propos ic ión 
por el precio tipo por el que figura 
cada partida, o con la baja que se 
haga, advir t iéndose que será dése 
chada la que no exprese escrita en 
letra la cantidad de pesetas y cént i 
mos) —Fecha y firma y del propo 
nente 

León 14 de Marzo de 1957.—El 
Fres dente1 R a m ó n Cañas . 
1302 Nú.m 340.-849,75 ptas. 

leMura de Obras Públicas 
ANUNCIOS'OFICIALES 

Habiéndosa terminado las obras de 
bacheo en los K m . 274 al 324 de la 
Carré le ta N —601 de Adanero a Gi-
jpn , Itinerario Sr—VI—13.—Adane
ro—Valladolid—León—Gijón, ejecu
tadas por el contratista D. Vicente 
Pérez Redondo, se hace públ ico en 
cumplimiento de la Real Orden de 
3 de Agosto de 1910, a fin de que 
las personas o entidades que se 
crean con derecho a reclamar contra 
la fianza por daños y perjuicios, deu 
das de jornales o materiales, acciden 
tes del trabajo o cualquier otro con
cepto que de las obras se der ivén, 
puedan presentar sus demandas ante 
los Juzgados Municipales de Izagre, 
Valverde Enrique, Matadeón de los 
Oteros, Santa Cristina de Valraadri-
gal, Vil lamoratiel de las Matas, Gu 
sendos de los Oteros, Santas Martas, 
Mansil ía de las Muías, Mansilla Ma
yor, Villasabariego, Valdefresno y 
León, durante el plazo de veinte (20) 
días, contados a partir dé la fecha de 
publ icac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este periodo, el Alcalde del 
correspondiente t é rmino deberá so
licitar de la Autoridad jud ic ia l la re 
láción de demandas formuladas, la 
cual remi t i rá axla Jefatura de Obras 
Púb l icas . 

León, 25 de Enero de 1 957. - E l 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. '433 

Habiéndose terminado las obras 
de reparac ión de los K m . 326 al 
al 423 de la carretera N — V I de Ma
dr id a La Coruña4 ejecutadas por el 
contratista D, Luis de Caso Allú, se 
hace públ ico en cumplimiento de la 
R. O. de 3 de Agosto de 1910, a fin de 
que las personas o entidades que se 
crean con derecho a reclamar contra 
la fianza por daños y perjuicios, 
deudas de jornales o . materiales, 
accidentes del trabajo o cualquier 
otro concepto que de las obras se 
deriven, puedan presentar sus de
mandas ante los Juzgados Munici 
pales de Astorga, Castrillo de los 
Polvazares, Brazuelo, Villagatón, To
rre del Bierzo, Bembibre, Congosto, 
Ponferrada, Gamponaraya, Cacabe 

los, Villadecanes, Villafranca del 
Bierzo, Trabadelo y Vega de Val -
caree, durante el plazo de vein
te (20) días, contados a partir de la 
fecha de pub l i cac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Acabado este per íodo, el 
Alcalde del correspondiente t é r m i n o 
deberá solicitar de la Autoridad j u 
dicial la relación de demandas for
muladas, la cual remi t i rá a la Jefatu
ra de Obras Púb l icas . 

León, 25 de Enero de 1957. — E l 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 434 

I N S T I T U T O NACIONAL D E L A V I V I E N D A 
DELEGACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

La Delegación Provincial del Ins
tituto Nacional de la Vivienda dq 
León, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto Ley de 20 de Diciem
bre de 1956 (R Q. del 22) y Orden de 
27 de Diciembre del 1956 (B. O. del 
19), anuncia concurso subasta para 
las obras de cons t rucc ión de treinta 
viviendas de renta l imitada, en L e ó n . 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de CUATRO M I 
LLONES QUINIENTAS CUAREN
T A Y SIETE M I L NOVECIENTAS 
NOVENTA Y CUATRO PESETAS 
CON NOVENTA Y CUATRO CÉN
TIMOS (4.547.994,94 ptas,), siendo la 
fianza provisional para participar en 
el concurso subasta de SETENTA Y 
TRES M I L DOSCIENTAS DIEZ Y 
NUEVE PESETAS CON NOVEN-
T A Y DOS CENTINOS, que d e b e r á 
ser constituida en la Caja General de 
Depósitos de la Delegación de Ha
cienda de León. 

El plazo de admis ión de proposi
ciones es de veinte d ías naturales, 
contados a partir del siguiente al de 
la publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León y hasta las doce horas del d ía 
en que se cierre dicho plazo. 

Los licitadores p resen ta rán dos 
pliegos cerrados y lacrados, u n o 
que contenga las referencias técni
cas, económicas y financieras que 
figuran en el a r t ícu lo 5.° del pliego 
de condic ionés económicas y j u r i d i -
dicas, y otro conteniendo la propues
ta económica para la e jecución de 
las obras. « 

E l proyecto y pliego de condicio
nes se hallan de manifiesto en las 
oficinas de la Delegación Provincial 
del I . N . V. , sitas en la planta segun
da del edificio del Gobierno Civ i l de 
la provincia. 

La apertur de pliegos se verif icará 
en la Sala de Juntas de dicha Dele
gación dentro de las veinticuatro ho
ras siguientes a haberse cerrado el 
plazo de admis ión de los mismos. 

E l impór ten le este anuncio será a 
cargo del adjudicatario. 

León, 15 de Marzo de 1957.-EI De
legado Provincial, Carlos Bermejo. 
1303 N ú m 339. -156,75 ptas. 
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Servidos Hidráulicos del Norts de Espada 
Expediente de expropiación forzosa para la ocupación de fircasen el término municipal dé Borrenes (León) 

con motivo de la construcción del Canal de Cornatel B. T. 27. 

El Boletín Oficial del Estado de fecha 23 de Enero de 1957, publica la declarac ón de urgente ejecución, a 
los efectos de que les sea aplicable el procedimiento de urgencia para la expropiación forzosa previsto en las 
Leyes vigentes sobre la materia, las obras correspondientes a la conces ión otorgada por Orden Ministerial de 
31 de Julio de 1952, a la Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad Anón ima para aprovechar aguas de los 
rios Sil y Boeza y afluentes, para p roducc ión de energía eléctrica, aprovechamiento denominado Salto de 
Cornatel. ' ^ 

Para cumplir lo establecido en el ar t ículo 52 de la Ley de 16 de Diciembre de 1954 coincidente con la Ley 
de 7 de O c t ú b r e de 1939. con aplicación a las fincas que a con t inuac ión se detallan, situadas en el término 
municipal de Borrenes (León), se publica el presente edicto, haciendo saber a los propietarios y demás intere
sados que, a los doce (12) días hábi les y siguientes, a contar desde la publ icación del mismo en el Boletín Ofi. 
cial del Estado, se da rá comienzo a las diez horas, a levantar sobre el terreno las Actas previas a la ocupación 
de las referidas fincas, previn iéndose a los interesados que pueden hacer uso de los derechos que al efecto 
determina la consecuencia tercera del ar t ículo 52 de la Ley de 16 de Diciembre de 1954. 

Orense, 14 de Marzo de 1957,—El ingeniero Delegado, Maximino Casares Ort iz . 

RELACION depropietaiios y fincas que es necesario ocupar, en el término municipal de Borrenes (León), con motivo 
de la construcción del Canal de Cornatel B. T. 21. 

I 

Número N O M B R E Y A P E L L I D O S 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
2 i . 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29_ 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
371 
38 
39 
40 
41-
42 
43 
44-
45 
46 

Manuel Bello López 
Gil Macías 
Hermenegildo Vázquez 
Inocencio Bello Bello 
José Alvarez Bello 
Moisés Bello Alvarez 
Hermenegildo Alvarez 
B a r t o l o m é Bello Bello 
Manuel Pacios Vázquez 
Dulcino Rodríguez Rodríguez 
Manuel Pacios Vázquez 
Dulcino Rodr íguez Rodríguez 
Mario Pacios Bello 
Luisa Pacios Bello 
Santiago Pacios Alvarez 
María Pacios Bello 
Laudelino Vidal Cobo 
Angustias Voces 
Manuel Alvarez Vázquez 
Saturnino Voces • . 
Hermenegildo Vázquez 
Angustias Voces . - . 
Hermenegildo Alvarez Bello 
Hermenegildo Alvarez Bello 
Santiago Pacios Alvarez 
Adriano Bel lo . 
Moisés Bello Alvarez 
Hermenegildo Alvarez Bello 
Juan José Ramos Pacios 
\vídal Alvarez Alvarez 
Aníbal Fe rnández 
Fernando Bello 
Juan Bello Bello 
José Labores 
Rufina Vega Vega 
Nieves González García 
Bernardo Alvarez 
Clemente Bello Rodríguez 
Miguel E s p a ñ a Rodríguez 
Asunción Lama 
Domiciano Vidal Lama 
Maximino Garnelo y Angel Mirón 
Teodoro García Núñez 
Milagros Alvarez Bello 
Feliciano Bello Bello 
Antonio Vidal Cobo 

V E C I N D A D 

Carucedo 
San Juan 
Carucedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San Juan 
Carucedo 
San Juan 
Carucedo 
San Juan 
Carucedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San Juan 
Idem 
Carucedo 
San Juan 
Idem 
Carucedo 
Idem 
Idem 

S I T U A C I O N 

Val S. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
'dem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Pelayo 

C l a s e de cultivo 

Cereal Secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem -
Idt-m 
Idem 
Prado secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal secano 
Prado secano 
Idem 
Cereal secano 
Idem 
Idem -
Idem 
Prado secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74. 
75 
76 
77 
78 

2 

Lísardo Alvarez 
Antonio Bello 
Isabel Merayo 
Fernando Bello 
Juan José Ramos Pacios 
Bernardíno González 
David Blanco 
Miguel E s p a ñ a 
David Blanco 
Aníbal Fe rnández 
Angustias Voces 
Severino G a r c í a 
Manuel Alyarez 
Argimiro Bello 
Aurelio Cobo 
Hermenegildo Vázquez 
Pascual Bello 
Graciano Bello 
Urbano Cobo 
Aníbal F e r n á n d e z 
Arsenio Alvarez 
Juan Bello Bello 
Jaime Bello 
Severino Garc ía 
José Cuadrado 
Pedro Fa rnández 
Angel Morán García 
Urbano Cobo 
Nieves González 
Tomás Alvarez Rodr íguez 
Eduviges Lama 
Alejandro Garc ía 

Carucedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San Juan 
Idem 
Idem 
Carucedo 
San Juan 
Idem 
Carucedo 
Idem 
San Juan 
Carucedo 
Idem 
San Juan 
Idem 
Carucedo 
Idern 
Idem 
San Juan 
Idem 
Borrenes 
San Juan 
Idem 
Idem 
Idem 
Carucedo 
San Juan 
Idem 

Val S, Pelayo Prado secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
í d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 

Orense, 14 de Marzo de 1957. —El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ortiz. 

1309 N ú m . 341. 899,25 ptas. 

Ayuntamiento de . , 
Cistierna 

Por este Ayuntamiento se ha ios 
truído expediente justifleativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez años, e ignorado paradero, de 
D. Leoncio García del Valle, a instan
cia de su hijo, el mozo Leoncio Gar
cía Blanco, n ú m e r o 13 del alista 
miento del reemplazo del corrien 
te año. 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edic
to, para que cuantos tengan cono 
cimiento de la existencia y actual 
paradero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía , con 
el mayor n ú m e r o de datos posible. 

Al propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo a l ausente mencionado, 
para que comparezca ante m i au
toridad o l a del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español , a fines re-
jativos a l servicio mi l i ta r de su 
mjo Leoncio García Blanco. 

El referido Leoncio García del 
vaUe es natural de Viduerna de la 
^ ñ a (Palencia), hijo de José y de 
Wmfa, y cuenta 53 años de edad, co

lor rubio y con una estatura de un 
metro con 585 mil ímetros . 

Cistierna, a 7 de Marzo de 1957.— 
E! Alcalde, Arsenio F. Valladres. 

1142 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia en ignorado 
paradero por más de diez años , de 
Regino G i rc ía Cuadrado, a instancia 
de su hijo, el mozo Rubén García 
González, alistado en el año 1957, 

Y a los efectos dispuestos en el 
vigente Reglamento de R xlutamien
to, se publica el pres nte edicto, para 
que cüan tos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
referido ausente, se sirvan partici
parlo a esta Alcaldía, con el mayor 
n ú m e r o de datos posible. 

E l referido Regino García Cuadra
do, es hijo de Luciano y Pilar, nació 
en Horta, provincia de León, el 16 le 
Agosto de 1911, teniendo por tanto 
ahora, si vive, 45 años; su estado era 
el de casado, y de oficio labrador al 
ausentarse hace 13 añ&s de Villade
canes, que fué su últ ma residencia 
en España . 

Villadecanes, 9 de Marzo de 1957.— 
El Alcalde, (ilegible). ' . 1195 

Ayuntamiento de 
Villa'zala 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios, se saca a subasta la ejecución 
de varias obras en el edificio desti
nado a casa-vivienda del Secretario 
de este Ayuntamiento, bajo el tipo 
de cuarenta y dos m i l pesetas, a la 
baja. 

Lus obras es tarán completamente 
terminadas el día 31 de Julio del co
rriente a ñ o . 

Ei p'iego de condiciones y demás , 
se encuentran de manifiesto en la 
S e c r e t a r í a de este Ayuntamiento, du
ra n t ' los días laborables, y horas de 
ofleitia, desde la pub l icac ión del pre
sente anuncio, hasta el anterior al se
ñ a l a d o para la subasta. 

Los licitadores cons igna rán pre
viamente en la Dep ni tada munic i 
pal, o en la Caja General Je Depósi
tos o sus sucursales, en concepto de 
garant ía provisional, la canti iad de 
m i l cincuenta péselas, y el adjudica 
tario prestará , como garan ' í a defini
tiva, el cinco por ciento del importe 
de !a a J jud icac ión . 

Las proposiciones, con sujeción a 1 
modelo que al final se inserta, se 
p re sen t a r án en la Secretaría munic i 
pal, durante las horas de oficina, 
desde el siguiente día de publica
ción del anuncio de subasta, hasta 



el anterior h á b i l al de la apertura 
de plicas. 

La apertura de plicas se verificará 
en el Salón de Sesiones de esta Gasa 
Consistorial, a las doce horas del 
día siguiente después de t r anscur r í 
dos los veinte hábi les , a contar del 
inmediato al en que aparezca inser
to el presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Modelo de proposición 
D. . . . . . mayor de edad, de estado 

. . . . . profesión . . . . y vecino de 
enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de fecba . . . . . y demás condiciones 
que se exigen para la ejecución de 
varias obras en el edificio destinado 
a casa - vivienda del Secretario de 
este Ayuntamiento, se compromete a 
realizar las mismas, con sujeción 
estricta al proyecto, pliego de condi
ciones facultativas y económico ad 
ministrativas. y d e m á s fjjadas por 
la cantidad de . . . . (en letra). 

(Fecba, y firma del proponente) 
Villazata, 12 de Marzo de 1957.-

E l Alcalde, (ilegible) 
1265 N ú m . 338 —173.25 ptas 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re 
lacionan, el repartimiento de Rústi
ca. Colonia y Pecuaria para el ejer 
cicio de 1957, se halla expuesto al 
púb l i co en la Secretaría municipal 
respectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuales podrá ser exami 
nado por los interesados, y formu 
lar reclamaciones. 

La Ercina - 1210 
Cistierna 1254 

Aprobado por los Ayuntamien 
tos que a con t inuac ión se%re!acio 
nan, el Presupuesto Municipal Or 
dinario para el ejercicio de 1957, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal respectiva, 
por espacio de quince días , durante 
los cuales p o d r á n formularse contra 
el mismo por los interesados, cuan 
tas reclamaciones se estimen perti
nentes. 

Arganza 1153 

Confeccionado por los Ayunta 
míenlos que al final se relacionan 
el pad rón para la exacc ión del ar 
bi tr io municipal sobre Rústica y Pe 
cuaria para el ejercicio • de 1957 
se encuentra de manifiesto al pú 
blico en la Secretaría municipal , por 
espacio de quince días, para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Rodiezmo 1200 
Castrillo de Cabrera 1207 
La Ercina 1210 
Cistierna 1254 
Sena de Luna 1341 
Burón 1318 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se relacionan a con t inuac ión . la 
Rectificación del P a d r ó n de Habi
tantes, con referencia al 31 de D i 
ciembre de 1956, se halla de mani
fiesto al públ ico en la Secretar ía mu 
nicipal respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales pue 
de ser examinada y formularse re 
clamaciones, 

Cistierna 1142 
Saelices del Río 1143 
El Burgo Ranero 1154 
Roperuelos del P á r a m o 1155 
Palacios de la Valduerna .1157 
Fresno de la Vega 1159 
Paradaseca 1161 
Calzada del Coto 1178 
Castrillo de la Valduerna 1179 
Cebrones del Río 1188 
Sabero 1225 
Boca de Huérgano 1241 
Fabero 1244 
San Millán de los Caballeros 1247 
Casl rocalbón 1266 
Valdepolo 1284 
Villaquejida 1289 
Sobrado 1290 
Santiagoijaillas 1297 
Renedo de Valdetuéjar 1313 
Luci l lo 1316 
Villaverde de Arcayos 1319 
Pozuelo del P á r a m o 1343 
Burón 1318 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se indican, las 
listas de Familias Pobres con der1; 
cho a la asistencia méd ico fa rmacéu 
tica gratuita para el año 1957, se ex 
ponen al públ ico en la Secretaría 
respectiva, para oír reclamaciones, 
por espacio de quince días, pasa
dos los cuales, no se admi t i r á nin
guna. 

Carracedelo 1190 
Renedo de Valdetuéjar 1313 

No habiendo comparecido â nin 
guna dé las operaciones del alista! 
miento,los mozos del actual reempln. 
zo que a, con t inuac ión se relacionan' 
pertenecientes a los Ayuntamientos 
que se indican, por medio del pre. 
senté, se les cita para que, dentro del 
plazo que se les señala^ hagan su 
presentación ante el Ayuntamiento 
respectivo, a fin de ser tallados y re
conocidos, advir t iéndoles que de no 
verificarlo, n i justificar su situación 
serán declarados prófugos, parándo
les los perjuicios a que hubiere 
lugar: 

Vega de Espinareda 
Marcelino F e r n á n d e z Ramón, hijo 

de Prudencio y Felicita. 
José-Pelayo García González, de 

Jesús y Natividad. 
José María Moro Paniagua, de Vi

cente y Severina. 1256 
En el plazo de quince días: 

Vil lagatón 
Alvarez Di< z. Rafael, hijo de De

metrio y María Nieves, 
Calzada Alvarez, Alfredo, de Leo-

vigildo y Obdulia. 
Boca de Huérgano 

Luis Blanco Vargas. 
Dionisio González García. 1321 

En el plazo de ocho días: 
San' Justo de la Vega 

Felipe Gallego Martínez, de Eufra
sio e Ignacia. 

Roberto González Correas, de Gre
gorio y AsceHsión. 

Pablo de la Iglesia Alonso, de 
Francisco y M.a Juana. 

Vicente de la Iglesia Alonso, de 
Pedro y Joaquina. 1296 

Sáht iagomil las 
Ferrera Cernada, Francisco, hijo 

de Francisco y Carmen. • 
Herrero Pérez, Juan, de Juan y 

Baltasara. ' 1298 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
en, la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, pór es
pacio de quince días , en u n i ó n de 
sus justificantes, las cuentas munici
pales correspondientes a los ejercí 
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu 
larse contra las mismas, por los inte
resados, cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 
Ejercicio de 1956: 

Posada de Valdeón 1144 
Fresno de la Vega 1158 
Cordoncillo 1172 
Borrenes 1243 
Matanza . 1260 
Cármenes 1287 
Canalejas 1322 
Sabero 1325 
Garrafe de Torio 1338 

Ejercicios de 1955 y 1956: 
Vegas del Condado 1257 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago' 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu-
nicijpal, por. espacio de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Palacios de la Valduerna 
Vi l l amontán de la Valduerna 
Valdemora 
Sena de Luna 

1157 
1237, 
1261 
1341 

Confeccionado por los Ayunta-
nientos que se relacionan a conti-
a n a d ó n , el p a d r ó n del arbitrio sobre 
la riqueza Urbana para el año 1957, 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretar ía municipal respectiva, 
durante el plazo de quince días, a fio 
de que los interesados puedan exa, 
a l iñar lo y formular reclamaciones-

Burón l318 



Ayuntamiento de 
Barón 

A los efectos de examen y recla
maciones, en su caso, se hallan de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría municipal, por t é rmino de quin
ce días, los padrones de arbitrio mu
nicipal sobre perros, bicicletas, ca-
rr0Sf canalones y canales, y d e m á s 
aae corresponden con arrelo a las 
ordenanzas establecidas para el a ñ o 
actual. 

Barón, a 16 de Marzo de 1957.—' 
El Alcalde, José Allende. 1318 

Entidades menores 
A los efectos de oir reclamaciones, 

se hallan expuestos al públ ico en el 
domicilio del Presidente respecti\ro, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan. 
Cuentas de 1955 y 1956: 

Tapia de la Ribera- 1214 
Cuentas de 1954, 55 y 56, y expedien 

te de suplemento y hab i l i t ac ión de 
crédito; 
Carbajal de Fuentes 1264 

Cuentas de 1956: 
Santa Cruz del Sil 1240 

tos cincuenta y siete. Vistos por el expido el presente edicto para su 
l i m o . Sr. Magistrado-Juez de Prime-. publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
ra Instancia n ú m . uno d é l a misma i de la provincia, en León, a quince 

su partido, los precedentes autos 
de ju ic io ordinario declarativo de] 
mavor cuant ía , seguidos a instancia 
de D. Paciano y D. Gabino González 
Rey, mayores de edad, casados y ve 
cinos de Vilecha, representados por 
el Procurador D.'Pedro Pérez Meri
no, bajo la dirección del Letrado 
D. Enrique Muñoz, contra D.a Doro
tea, D.a Nicolasa y D.a Andrea del 
Arbol González, contra D. Luis F-er 
nández Martínez, D. Ricardo Gonzá 
!ez Martínez y D, Germán Campano 
Alvarez, como maridos respectivos 
de las tres anteriores y contra D. Ga
briel Casado González y D. Máximo 
del Arbol Casado, vecinos de Vile
cha, representados, todos, con ex
cepción de D. Gabriel Casado Gon
zález y los desconocidos herederos 
de D.a Nicolasa del Arbol , que han 
sido declarados rebeldes, por el Pro- i em»a rgados a dlcho deudor 

de Febrero de m i l novecientos cin
cuenta y siete.—Luis González Que-
vedo. —El Secretario, Facundo Goy. 
1193 N ú m . 331. -258,50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don J e r ó n i m o Maíllo Sánchez , Ma-
gistrado Juez de primera instancia . 
n ú m . dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

i se tramitan autos ejecutivos a ins-
. tancia de D. Policarpo Honrado Pa-
••. dos, vecino de León, contra don 
' Abundio Melendre Hoyos, vecino de 
í Paredes de Nava, en los que por pro-
I videncia de esta fecha se aco rdó sa-
. car a públ ica subasta por primera 
i vez y t é rmino .de ocho días los bie-
: nes semovientes que luego se d i r án , 

MDIENCIA T E R R I T O R I t L D £ V A L L A D O L I D 
Hallándose vacante en la actuali

dad el cargo de Justicia Municipal 
que a cont inuac ión ^se relaciona, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi 
sión de dicho cargo a fin de que 
los que. deseen tomar parte en él 
presenten ante el Juzgado de Prime
ra Instancia correspondiente la soli
citud y documentos que previenen 
las disposiciones orgánicas vigen 
tes, en el t é rmino de un mes, a 
partir de la piublicación de este 
anuncio: 

Fiscal de Paz de Renedo de Val-
detuéjar, 

Valladolid, 9 de Marzo de 1957.-
El Secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz. -V.0 B.0: El Presidente. 
Cándido Conde. 1180 

Juzgado de 1.a Instancia número uno 
de León 

Don Luis González Quevedo Mon-
fort, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del n ú m e r o uno de la 
misma y su partido. 
Hago saber: Que en el encabeza

miento y parte dispositiva de la sen
tencia recaída en el juicio de mayor 
cuantía, se que se h a r á méri to , son 
del siguiente tenor literal: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a once Febrero de m i l novecien-

curador D. Fernando Tejerina, bajo 
la di rección del Abogado D. Daniel i 
Alonso Rodríguez, sobre nul idad de 
operaciones particionales y otros ex
tremos (cuant ía 33.610 pesetas, y 

Fallo: Que debo desestimar y de
sestimo todas y cada una de las pe
ticiones de la demanda formulada 
por el Procurador D. Pedro Pérez 
Merino, en nombre de D. Gabino y 
D. Paciano González R ^y, contra 
D.a Dorotea, D.a Nicolasa y D.a An
drea del Arbol González; D Luis 
F e r n á n d e z Mart ínez.D. Ricardo Gon-
González Martínez y D .Germán Cam
pano Alvarez, como maridos respec
tivos de las tres anteriores, y D. Ga
briel Casado González y D, Máximo 
del Arbol Casado, debo declarar y 
declaro que el Auto de dec la rac ión 
de tallecimiento de D, Pedro Gonzá
lez Bandera, dictado por este Juzga
do en 9 de Mayo de 1P40, se rectifica 
en el sentido de que eí fallecimiento 
de dicho señor ocur r ió en 9 de mayo 
de 1923, rectificación que a su vez se 
h a r á en el Auto de dec larac ión de 
herederos de expresado causante, 
que el propio Juzgado dictó en vein
tisiete de Julio de 1940, la que com
prende rá t a m b i é n que las personas 
que tienen el carác ter de herederos, 
según la citada resolución, lo son 
por partes iguales; que aludidas cer
tificaciones, se p rac t i ca rán unas y 
otras diligencias mediante los testi
monios necesarios, así como tam
bién en el Registro Civi l , protocolos 
notariales y d e m á s Oficinas Públ i 
cas donde fuere oportuno; sin hacer 
expresa condenac ión de costas. Por 
la rebeldía de algunos de los deman 
dados, dése cumplimiento a lo esta 
blecido en el ar t ículo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civi l . Así por esta 
m i sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.-Luis González Quevedo — 
Rubr icado»; 

Y a fin de que sirva de notifica
ción a dichos demandados rebeldes, 

«Cuarenta reses lanares (corderas), 
tasadas conjuntamente en el precio 
de 10.000 pesetas». 

Para la celebración de dicha su
basta que t endrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado se ha se-

, ña l ado el día cinco de A b r i l próxi-
i mo, a las once de su m a ñ a n a , pre-
j viniendo a los licitadores que refe-
| ridos bienes salen a subasta por el 
• precio de su tasación, no admi t i én-
j dose posturas que no cubran las dos 
| terceras partes de referido tipo, y 
ítorio postor h a b r á de consignaren 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
dicho ava lúo , sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pud iéndgse hacer 
la subasta a calidad de ceder a ter
cero, y que los bienes se hallan en 
poder del propio deudor. 

Dado en León, a ocho de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta y siete.— 
J e r ó n i m o Maíllo Sánchez.—El Secr% 
tario, F . Goy, 
1251 N ú m . 336.—110,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia 
de Ponferrada 

Don Manuel Alvarez Díaz, Juez de 
primera instancia de Ponferrada, 
Hago saber: Que en providencia 

de esta fecha, dictada en la pieza de 
responsabilidad c iv i l , dimanante del 
sumario que se siguió en este Juzga
do con el n ú m e r o 116 de 1954, sobre 
aprop iac ión indebida, contra otro y 
Agapito Rafael Mart ín, mayor de 
edad, casado y vecino de esta ciudad, 
acordé sacar a la venta en púb l i ca 
subasta, por sugunda vez, por t é rmi 
no ocho días , los bienes muebles 
embargados al mencionado penado, 
para garantizar las responsabilida
des pecuniarias, siguientes: 

Pesetas 
1. Un mueble bar, nuevo, de 

unos tres metros de largo 
por uno de ancho y dos 
de alto, medidas aproxi-
madas . . . 2.000 

• • • 



8 
Pesetas 

2. Un aparato'de rad io«Tele-
funquen» . , . . . , . . 1.100 

3. Una m á q u i n a de coser 
«Singer*, semi-nueva 1.800 

4. Un juego de sala de estar 
compuesto de dos buta-
cas, mesilla y cuatro si
llas, nuevas . > 1.500 

5. Un amario de comedor y 
mesa, usados 800 

6. Un armario ropero, en es
tado nuevo - 1 700 

7. Un tresillo compuesto de 
mesita, bu tacón y dos éi-

.lias nuevas. 3.500 
8. Una l á m p a r a de comedor 

de cinco bujías 400 
9. Dos pares de cortinoaes..' 500 

10. Una l á m p a r a de cuatro 
brazos, nueva.. , 400 

11. U i armario pequeño de 
una luna, usado. . . . . . . . 350 

12. Un armario de cocina, 
usado . . 250 

13. Una nevera, n u e v a . . . . . . . 600 
14. Una m á q u i n a de escribir 

«Hispano O l i v e t t i » . . . . . . 4.500 
15. Diez sillas, usadas.. . . . . 500 
16. Una vajilla de loza, nueva. 2.00ft 
17. Una vajilla de cristal, nue

va . . . . . . 1.100 

Total pesetas,. . . 23.000 
Para el acto del remate, que ten 

drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la Plaza de la 
Bacina, 9, bajo, se ha seña lado las 
doce bofas del día quince de A b r i l 
p róx imo, previniendo a los licitado-
res: 

Que servirá de tipo para la subas
ta el precio de tasación de los bie
nes, rebajado en un veinticinco por 
ciento, sin que se admita postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del tipo. Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores debe rán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en Establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del 
valor de los bienes, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos. Que podrá 
hacerse en calidad de ceder el re
mate a un tercero. Y que los bienes 
relacionados se hallan depositados 
en poder de D. Angel Rafael Mart ín, 
domiciliado en esta ciudad, Isidro 
Rueda, 22. 

Dado en Ponferrada, a catorce de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y siete.—Manuel Alvarez Díaz.—El 
Secretario, P, I . , José Garreira. 
1238 N ü m . 333—236,50 ptas. 

Juzgado municipal número uno 
de León 

Don Mariana Velasen de la Fuente, 
Secretario del Juzgado municipal 
n ú m e r o uno de los de la ciudad 
de León. 
Doy íe: Que en el ju ic io de fallas 

seguido en este Juzgado bajo el nú

mero 281 de 1956, a que me referiré, 
recayó la siguiente sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

ftSentencia.-En la ciudad de León, 
a veinticinco de Enero de mi ! nove 
cientos cincuenta y siete; visto por el 
Sr. D. Fernando Domínguez Berrue-
ta Garraffa, Juez municipal del Juz 
gado n ú m e r o uno de esta ciudad, el 
presente ju ic io de faltas, siendo par
tes el Sr. Fiscal municipal; 5 denun
ciante Victorino Trobajo, Guarda 
Jurado de la Rehfe, y los denuncia 
dos José María J iménez Bermudez. 
de .20 años, en 1956, natural de León," 
hijo de Emi l io y Gonsolación, de 
estado soltero, sindomicil io conoci
do, y Angel J iménez Gabarre, de 
17 años , en 1956, hijo de Juan y 
Eufrasia, soltero, natural de Rivas 
de la Valduerna y vecino de Astorga, 
calle Pandorado, sin n ú m e r o , por 
supuesta falta de hurto, y . . . Fallo: 
Que debo condenar y condeno al 
denunciado José María J iménez Ber 
múdez , como^aator responsable de 
la falta comprendida en el art. 587, 
párrafo primero, del Gódigo Penal, 
sin la concurrencia de circunstancia 
modificativa de su responsabilidad 
cr iminal a la pena de tres días de 
arresto y la mitad de las costas.—Asi
mismo debo absolver y absuelvo a 
Angel J iménez Gabarre, declarando 
la mitad de las costas de oñcío . Que 
dando propiedad de la Renfe los ob
jetos recuperados y que le fueron 
entregados en calidad de depósito.— 
Así por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Fernando Domínguez-
Berrueta ,—Rubricado.» 

Y para que conste y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin 
cía, para que sirva de notificación 
en legal forma al denunciado conde
nado José María J iménez Bermúdez , 
cuyo paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello el presente en la ciudad 
de León, a veinticinco de Enero de 
m i l novecientos cincuenta y siete.— 
Mariano Velasco - V . 0 B.0: E l Juez 
municipal n.0 uno, Fernando D o m í n 
guez Barrueta, 806 

Juzgado de Paz de Vega de Valcarce 
Don Colomán González Tejeiro, Se 

cretario Acctal. del Juzgado de 
Paz de Vega de Valcarce (León) . 
Certifico: Que en el ju ic io de taitas 

n ú m . 6 de 1956, seguido en este Juz 
gado, en v i r tud de atestado instruido 
por la Guardia Civi l , en el que figu
ran como denunciantes D. José Fran
co Alonso y D. Marcelino Bustillo 
Pérez, el primero como propicia 
rio del vehícu lo M. 63.091 y el se 
gundo como conductor del camión 
SS. 14.920, propiedad de la empresa 
de transportes «Quiroga», domicil ia
da en Rentería (Guipúzcua), por da 
ños ocasionados al primero de los 
vehículos, se ha dictado providencia 
declarando firme la sentencia recaí 

da en dicho ju ic io , en la que 
acuerda dar vfsta al penado Sr ^ . ^ 
f í l l r t T3A..Í.-T A * . \ n J . ' uHS-tillO Pérez, de la tasación de 

costas 

tres 

que se inser tará después, practicad 
en el mismo, por t é rmino de 
días. 

TASACION DE COSTAS 
"-' ' '" P 

Derechos del Estado en la 
sus tanc iac ión del ju ic io , 
incluidas citaciones según 
los aranceles vigentes/ . . . 

"Reintegro de expediente . . . 
Locomociones acredi tadas 

en rollo para citaciones y 
notificaciones 

Multa impuesta al condena
do Sr Bustillo 

Indemnizac ión por los da
ños ocasionados a l vehícu
lo M. 63091 de D. José 
Franco Alonso . . . . . . . . . 

Póliza de Mutualidad 

• 

esetas 

29,90 
9.00 

90,00 

10,00 

450,00 
4,00 

Total s. e. u o 593,90 
Importa s. e. u o. la cantidad de 

quinientas noventa y tres pesetas con 
noventa cént imos . 

Corresponde abonar al condenado 
Sr. Bustillo Pérez o en su caso a la 
empresa dé transportes «Quiroga», 
de Rentería, declarada subsidiaria
mente responsable civilmente. 

Y para que sirva de notificación 
al condenado Sr. Bustillo Pérez, asi 
como de requerimiento en forma, 
cumpliendo lo acordado, expido el 
presente para su inserción en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia de 
León, por encontrarse dicho señor 
en ignorado paradero, visado por el 
Sr. Juez de Paz en Vega de Valcarce 
a doce de Febrero de m i l novecien
tos cincuenta y siete.—Colomán Gon
zález Tejeiro—V.0 B.0: E l Jueẑ  de 
Paz (ilegible). 799 

Céiula de emplazamiento 
En vi r tud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha, por el Sr, Juez 
comarcal de esta ciudad, en los au
tos de proceso de cognición promo 
vidos por el Procurador D. Manuel 
Martínez y Martínez, en representa
ción de D.a María Joaquina Carro y 
Carro, vecina de Combarros, contra 
el conductor del camión , matrícula 
AB 3634 y contra el dueño de dicho 
vehículo D. José Cámara Ortiz, ve
cino dé Hellín, sobre reclamación 
de indemnizac ión de daños y per 
juicios, se emplaza al expresado 
dueño del vehículo D. José Cámara 
Ortiz, para que en té rmino improrro
gable de seis días, comparezca en 
los autos, con apercibimiento de ser 
declarado rebelde, parándole el pef' 
ju ic io a que haya lugar en derecho. 

Astorga, ocho de Marzo de van 
novecientos cincuenta y siete.—^l 
Secretario, Emi l io Nieto. 
1197 N ú m . 337.-39,60 ptas. 

Imprenta de la Diputación 


